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RÉGIMEN DE DONACIONES EN EL IRAE  
NORMATIVA  

 

 

Donaciones deducibles Simples 

Artículo 22º Título 4 T.O 96 Literales D) y E) 

 

Donaciones deducibles especiales 

Capítulo XIII Título 4 T.O 96 

Artículos 67 a 70 Decreto 150/007 

 

Fondos de Incentivo Cultural 

Artículo 235 a 249 Ley 17.930 

Decreto 364/007 

 



DONACIONES DEDUCIBLES SIMPLES  
 

 

Â ENTES PÚBLICOS 

 

Â LABORATORIO TECNOLÓGICO DEL URUGUAY (LATU)  * 

 

Â INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA (INIA) * 

 

*   Deben tener como destino la financiación de actividades de investigación e 

innovación en áreas categorizadas como prioritarias por el PE, con el 
asesoramiento de la ANNI. 

  El PE aún no las ha reglamentado. 



DONACIONES DEDUCIBLES ESPECIALES  
 

Beneficio Fiscal  

 

Â 75%  de la suma donada se imputa como pago a 
cuenta de IRAE y/o IP 

 

Â 25% de la suma donada se considera gasto para el 
IRAE 

 

 Beneficio fiscal = 81,25% de la donación. 



DONACIONES DEDUCIBLES ESPECIALES  
 

DONACIONES COMPRENDIDAS :   

 

LAS DESTINADAS A: 

 

Â Compra de alimentos, útiles, vestimenta, construcciones y 
reparaciones a Establecimientos de Educación Primaria, Secundaria, 
Técnico Profesional y Formación Docente que atiendan poblaciones 
más carenciadas. 

 

Â  La Universidad de la República 

 

Â  Los Consejos de Educación Secundaria y Técnico Profesional 

 

Â Servicios que integre el Consejo de Educación Primaria 

 

  

 

 

 



DONACIONES DEDUCIBLES ESPECIALES  
 

DONACIONES COMPRENDIDAS  (Continuación)   

 

LAS DESTINADAS A: 

 

Â El Instituto Clemente Estable y las Fundaciones instituidas por el 
mismo. 

 

Â  El Instituto del Niño y del Adolescente (INAU) 
 

Â  La construcción de locales o adquisición de útiles, instrumentos y 
equipos para mejorar los servicios de las fundaciones dedicadas a la 
atención de personas en el campo de la salud mental. 

 

Â Las fundaciones instituidas por la Universidad de la República 
 

Â El Instituto Antártico Uruguayo  

 

  

 

 

 



DONACIONES DEDUCIBLES ESPECIALES  
 

DONACIONES COMPRENDIDAS  (Continuación )  

 

LAS DESTINADAS A: 

 

Â Universidades Privadas, e instituciones privadas cuyo objeto sea la 
educación primaria, secundaria y técnico profesional para la atención 
de las poblaciones más carenciadas. 

 

Â Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras de la 
Colonia Psiquiátrica Dr. Bernardo Etchepare. 

 

Â  Fundación Teletón Uruguay 
 

Â Fundación Peluffo Giguens. 
 

Â Fundación Alvarez- Caldeyro Barcia 

 

  

 

 

 



DONACIONES DEDUCIBLES ESPECIALES  
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO   

 

Â Deben realizarse en efectivo 

 

Â Debe depositarse en la cuenta de la institución elegida, indicando la 
dependencia beneficiada, si correspondiera 

 

Â Cuando no es un organismo público debe depositarse en el MEF 

 

Â La institución beneficiada debe expedir un recibo estableciendo el 
monto en UR que corresponda al 75% de la donación. 

 

Â El 75% del monto de la donación se canjea en la DGI por 
certificados de crédito para pagar IRAE o IP. 

  

 

 

 



DONACIONES DEDUCIBLES ESPECIALES  
 

TOPES y REQUISITOS   

 

Â Instituciones salud mental: tope 2500 UR (u$s 69.000) por 
institución y por año civil  

 Actividad mínima de 5 años ininterrumpidos al 11 de enero de 1994 

 

Â Instituto Clemente Estable: tope 12000 UR (u$s 332.000) en total y 
en cada año. 

 

Â INAU: Tope total anual 25.000 UR (u$s 690.000), y tope anual por 
contribuyente 2.500 UR (u$s 69.000) 

 

 

 

  

 

 

 



DONACIONES DEDUCIBLES ESPECIALES  
 

TOPES y REQUISITOS   

 

Fundación Teletón Uruguay: 

  

Â Tope Global de donaciones no puede superar la menor de las 
siguientes cifras: 

  a) 35.000 UR (u$s 969.000) para los años 2009 y 2010, y     
     25.000 UR (u$s 690.000) para los años 2011 y 2012  

 

   b) El 62% de las donaciones totales recibidas de contribuyentes 
     de IRAE 

 

Â Tope Individual anual por contribuyente: 3.500 UR ( u$s 97.000) 

 

 



DONACIONES DEDUCIBLES ESPECIALES  
 

TOPES y REQUISITOS   

 

 Universidades Privadas, Fundaciones instituidas por la UDELAR en 
las que participen entidades No Estatales, Comisión Honoraria de 
Lucha contra el Cáncer y Comisión Honoraria de Administración y 
Ejecuci·n de Obras de las Colonias de Asistencia Psiqui§trica ñDr. 
Bernardo Etchepareò: 

  

 Quienes realicen las donaciones deberán cumplir los siguientes 
requisitos para acceder al beneficio fiscal: 

 

  a) El total de las donaciones no podrá superar el 5% de la 
 renta neta fiscal del ejercicio anterior.  

 

  b) La donación no debe estar vinculada a la prestación de 
 servicios al donante por parte de la universidad beneficiaria. 



FONDOS DE INCENTIVO CULTURAL  
 

OBJETIVO  
 

 La promoción de proyectos de Fomento Artístico Cultural a través de 
incentivos fiscales similares a los de las donaciones especiales del 
IRAE. 

 

BENEFICIARIOS 
 

Â Contribuyentes de IRAE y/o IP 

Â Promotores de los proyectos. 
 

BENEFICIOS FISCALES 
 

 Difieren dependiendo el destino de la donación:  
ï  Fondo Común  

ï  Fondos sectoriales de cada disciplina artística  

ï  Proyectos artísticos específicos. 


